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ACTOS O F I C I A L A S .

m i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .

Jnslruccion púb lica .— Circular.

El decreto de 14 de Ensro del corriente año 
determ inando el derecho concedido á  las corpo­
raciones popi’lared por el a r t.  12 del de 21 de 
Octubre últim o para crear establecim ientos li­
bre? de enseñanza, h a  dado lu g a r  á  a lgunas d u ­
das que DO en todas partes se han  resuelto en 
eonftirm idsd con el esp íritu  y  las prescripciones 

m encionada disposicion.
Háse creído en a iguuas localidades que 1» 

declaración tie provincial 6 m unicipal hecha 
por las D iputaciones ó los Ayu'itaraiento~ re s ­
pectivos i-n favor de un colpg'io privado, acom­
pañada de una subvención de los fondos propios 
de las ind icadas oorporacioneí, e ra  b astan te  
p ara  que el establecim iento pudiese funcionar 
con el carác ter y  las ventajas que se determ inan 
en el a r t.  5.° del prim ero de los decretos citados. 
De este modo, no sólo se desvirtúa lo term inan­
tem ente establecido en dicho articu lo  y  en el
1.° del mismo decreto, siuo que á  la  vez se da 
m árgen á  priv ileg ios y  rivalidades en tre  los 
establecimi'*ntos privados de una mir^ma locali- 
datl, cosa que puede indudablem ente evitnrse 
con sólo cum plir a l pié de la  le tra  el texto de 
ámbos articules.

E l nom bram iento de los Jurados de exám e­
nes y  grados que deben funcionar en los mismos 
establecim ientos es otro de los puntos acerca de 
los cuales se b sn  suscitado dndas. Por el decre­
to  de 5 de Mayo áltim o , relativo á exámenea en

los establecim ientos de enseña iza, á  loe c láu s- 
tros respectivos com pete la  facultad  de nom brar 
dichos Jurados, toda vez que el deseo del Go­
bierno ha sido y  es el de poner en iguales con » 
diciones ¿  los establecim ientos oficiales y  A los 
libres. Mas como á  los Profesores de los prim eros 
se ex igen por la legislación v igen te  titu lo s  
académ icos de que están dispensados los de los 
segundos, resu lta  que aquella igualdad  de con­
diciones desaparece hoy en algunos casos para  
colocar A la enseñanza oficial en situación des­
ventajosa respecto de la libre, lo que no es justo  
n i equitativo bajo concepto a lguno. Se evita 
este  inconveniente poncediendo á  los cláustroa 
de los establecim ientos lib res ia  facu ltad  de 
nom brar sus Jut-«tlo3 de csAmcnco y  g r a d o s ,  

siem pre ru é  todos sits Profesores ten g an  los 
titiilos aca'lAmicos que se exijan á  los de la en ­
señanza oficial, V nom brándose dichos Jurados 
por ei R ector de’la  U niversidad respectiva, con­
forme á  lo dispuesto en el a r t.  7.® del decreto 
de 14 de Enero ú ltim o, que in stitu y e  los esta­
blecim ientos en cuestión cuando los Profesores 
de estos no se hallen adornados de aquel requ i­
sito. De este modo se cnm ple lo prescrito  por e! 
a r t. 10 dei decreto de 2 de O ctubre del año 
próxim o pasado, que hoy tiene fuerza (ie ley; 
no se au torizan  priv ileg ios que pud ieran  lasti­
m ar dert*clios dicfnos de respeto , y  se a ta jan  a l ­
gunos abusos que redundarian  siem pre en des­
doro d» ia libertad de enseñanza, cuyo prestig io  
y  elevado seutido es preciso isostener á  toda 
costa.

Tam bién han  sido objeto de dudas y consul- 
' ta s  la.s enseñanzas que en v irtud  del a r t.  2.° < el 
I referido decreto da J4 d e  E nero  han  establecido 

las D iputaciones eu las respectivas U niversida­
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des. En cuan to  ai ó rien  académ ico, derechos 
de m atriculas, grados y  titu les , es conveniente 
y necesario que d ichas enseñanzas estén sujetas 
al réífim en y  condiciones de la  E scuela en que 
se hallen establecidas, puHS lo contrario traería 
perturbacionep cuyos resultados no es dado des­
conocer. Respecto á  los productos que deven­
guen dichas enseSanzas, debe tenerse en d ien ta  
que el E stadocoiitribuye á  sostenerlas fac ilitan ­
do el local, el servicio y  m aterial científico, por 
lo que la equidad aconseja que tanto  él como las 
corporaciones que las establezcan tengran p a r ti­
cipación en dichos productos, puesto que asi el 
uno como las o tras concurren con sus esfuerzos 
á  sostener y  fom entar la  misma bienhechora 
em presa.

Las dudas que sobre los puntos sefíalados han  
flurg-ido y  o tras que en la  p rá c tic i se habrán 
presentado á  V. S. han sido causa de que varios 
de los establecim ientos y  e-.seíianzas en cues­
tión se h ayan  creado y  funcionen con cierta  
irregu la ridad  que debe salvarse Antes que dé 
principio el próxim o curso. Y si bien los in te re ­
ses de los m atriculados en  aquellos estableci­
m ientos y  enseñanzas, y  sobre los cuales no de­
ben recaer en m anera a lg u n a  las consecuencias 
de faltas que por m ala in te ligencia  hay an  podi­
do com eterse, aconsejan una disposición que los 
jonga & salvo, no por eso debe consentirse que 
as dudas se acrecienten y  contiuú-^n las irre g u ­

laridades de que queda hecho m érito, por .aás 
que, como este M inisterio S'í complace en con­
s ig n ar, sea m uy lim itado el núm ero de las qne 
hasta  ahora ten g an  que corregirse.

Por tan to , y  teniendo en cuen ta  le dispuesto 
en la  legrisianion vig-entesofardeDsenanza, S . A. 
el Regente del Reino se ha  servido m an la r  que 
ten g a  V. S. p resentes las sigu ien tes disposicio­
nes para  los casos á  que hacen referencia;

1.* Q uedan aprobados los exámenes cele­
brados y  g rades conferidos du ran te  el curso 
próxim o pasado en los establecim ientos libres 
de enseñanza que con arreg lo  a l decreto de 14 
de E nero últim o se hayan  creado y  funcionen en 
ese d istrito  un iversitario , siem pre que an tes de 
verifiear dichos actos Layan sido conven ien te­
m ente autorizados al efecto.

2'* _ P ara  que en adelante puedau conside­
rarse dichos eetablecim ientus como legales para 
los efectos del a r t.  5 .“ del expresado decreto, es 
aondicion precisa que, con arreglo  á lo term i­
nan tem ente pre.<crito en el a r t.  1.® del mismo, 
estén sostenidos exclusivam ente con fondos pro­
pios de las D iputaciones ó de los A yuotam ien- 
tos que los funden, sin que sean bastan te , para  
que uno de dichos establecim ieutos pueda con­
siderarse como leg a l para los efectos expresa­

dos, los auxilios que con el carác ter de subven­
ción pudieran p r-s ta r dichas corporaciones á 
em presas particu lares.

En los fondos á  que se refiere e s tí disposi­
ción, V con los cuales deben sostenerse dichos 
establecim ieutos, se consideran incluidos los 
derechos académ icos que se recauden en los 
mismos.

3.® Además de la  circunstancia  de que h a ­
bla la dispos'cion precedente, necesitarán ju s t i­
ficar ante ese Rectorado las corporaciones em* 
presarías que en los establecim ientos de que 
se tra te  la enseñanza que se dé abrazará todas 
líis a s ig n a tu ras  de la  oficial correspondientes á 
los grados que en aquellos haya de conferirse, 
según lo dispuesto en el a rt. 10 del y á  c ita  lo 
decreto, y  loa títu lo s  de que los Profesores es­
tén adornados, para  lo cual deberá rem itir á 
V. S. la corporacion provincial ó m unicipal un 
cuadro estadístico que abrace ám bos extrem os.

4.* P ara  que sean académ icos á  los efectos 
del decreto de 14 de Enero citado los grados 
que confieran y  titu losqup  expidan los e s tab le ­
cim ientos de que se tra ta , es necesario que es­
tos h ayan  sido oportunam ente declarados por
V. S . comprendidos en  dicho decreto, y  que 
cum plan, A juicio de ese R ectorado, todas las 
prescripciones del mismo.

5.* E n  los establecim ientos que h ayan  sido 
autorizados por V. S . p a ra  funcionar con ei 
carác ter referido, los Jurados de exám enes y 
grados serán nom brados con arregFo á las d is­
posiciones que rijan  p ara  la enseñanza oficial, 
siem pre que sus Prof-esores reúnan  los títulos 
acaiié.-nico3 que se exijan á los de los estableci­
m ientos oficiales; pero si esta  condicion no se 
cum pliese, dichos Jurados serán nombrados por 
V, S . á  tenor de lo disouesto en el a r l. 7.® del 
referido decreto de 14 de Enero.

6 .“  ̂ Antes de au to rizar á los referidos e s ta ­
blecimientos para  que funcionen con el ca rác te r  
de que se tra ta , adop tará  V. S . las dispoi<icio- 
nes convenientes y  les ex ig irá  los docum entos 
necesarios para  cerciorarse de que llenan todos 
los requisitos prevenidos por el decreto que los 
instituye, con las aclaraciones á  que se refiere 
esta  c ircu lar. Igualm ente cu idará V. S ,, una 
vez que les h ay a  concedido su autorización, de 
que cum plan con escrupulosidad los a r t íc u ­
los 6.®, 8. , 11, 12, 13 ,15 , 16 y  17 del m encio­
nado decreto.
_ 7.* Las enseñanzas que con arreg lo  al a r ­

ticulo 2.° del referido decreto establezcan en las 
Univer.'idades las D iputaciones provinciales es­
ta rá n  sjijetas, á  fin de que pueda cum plirse el 
a r t .  4.® del mismo, al rég im en académ ico d é la  
E scuela en que se hallen  establecidas; y  los de­

Ayuntamiento de Madrid



rechos de m atrícu las, grados y  títu lo s  serán  los 
mismos que se ex ijan  p a ra  los correspondienteá 
de la ensefiauza oficial.

8  * Los derechos de m atrícu la  que s-í m en- 
cioDan en la  disposición an terio r los percib irán  
ín teg ro s  en m etálico las D iputaciones p ro ­
vinciales, y los de grados y  títu lo s  se abonarán 
a l Estado en el papel correspondiente.

9.* En la  segunda quincena del próxim o 
raes de O ctubre rem itirá  V. S. á la Dirección 
general de Instrucción pública un  cuadro e s ta ­
dístico de los establecim ientos y  enseñanzas que 
can arreg lo  al decreto de 14 de Rnero últim o y 
á la presente c ircu lar hayan  de funcionar en 
ese d istrito  universitario  en el curso que ha  de 
d a r  principio en el expresado mes.

De órden de S. A. lo com unico á  V. S. para  
su conocimiento y  efectos á  que h a y in  J u g a r  
Dios guarde á  V. S . m uchos años. M adrid 14 
de  Setiem bre de 1869.

ECHEGARAY.

S r. R ector de la universidad de......

hittruccíon pública.— OítcuI<i t .

•Teniendo conocim iento este M inisterio de 
que a lg u n as D iputaciones, haciendo uso del de­
recho  que le.s reconoce el decreto de 25 lie Oc­
tu b re  últim o tra ta n  de establecer p a ra  el curso 
próxim o los dos métodos existentes para  el es­
tudio de la  segunda enseñanza en los Institu tos; 
hallándose asim ismo T en d ien tes  de ’ esolucion 
alo-unas reclam aciones de Profesores que por 
acuerdo de los respectivos C láustros quedaron 
excedentes en el a rreg lo  que hubo de verificar­
se para  el curso pasado, conform e á  la  circular 
de 30 del referido O ctubre; y  siendo del m ayor 
in terés para la  instruccicn , no sólo en  loe In s ­
titu tos, sino en los dem ás establecim ientos ofi­
ciales, que las enseilaozas se den pwr los P ro ­
fesores que á  su íudole correspondan, y  que este 
servicio quede definitivam ente regu larizado ;
S . A. el R egen te  del Reino h a  tenido A bien 
ordenar que los C láustros de las Universidades, 
Instituto* y  Escuelas se a ten g an  á  las sigu ien­
tes disposiciones para  la  distribución de as ig ­
natu ras y  el nom bram iento de A uxiliares que 
les compete por el citado  decreto:

1.* C a d a  P r o f e s o r  e e  e n c a r g a r á  d e  l a  a s i g ­
n a t u r a  d e  q u e  s e a  t i t u l a r .

2.* Si resu ltase a lg ú n  Profesor excedente, 
será este el m ás m oderno en tre  los de igual

a s ig n a tu ra  que no ten g an  la  ca ted ra  por oposi- 
cion, y  en igu ald ad  de caso el m ás m oderno á  
con tar desde su ingreso en el Profesorado.

3.* Que de las a s ig n a tu ra s , cualesquiera 
que sean, que carezcan de Profesores titu lares 
se encarguen , si los hubiere, por nom bram ien­
to del C áustro  y  con el sueldo que corresponda 
á  la  cá ted ra  los excedente? que ten g an  títu lo  
académ ico en la  F acu ltad  respectiva ,_ siendo 
preferido aquel cuyo títu lo  sea superio r. En 
defecto de estos Profesores se nom brarán^ por 
los C láustros para  desem peñar dicha^^ enseñan­
zas personas de acred itado  saber y  con los g ra ­
dos académ icos correspondientes, m ediante la  
re tribuc ión  de la  m itad del sueldo de en trada 
asignado á  los p ropietarios. .

Los Rectores de las U niversidades expediráa, 
con arreg lo  a l a r t.  65 del decreto de 25 de Oc­
tubre ú ltim o, los tito lo s  necesarios á  los A uxi­
liares que los C láustros nom bren en  v irtu d  de 
esta disposición.

4 .‘ C esarán desde 30 de! presente m es en e l 
de^empeílo de sus cargos todos los AuxiliRtes 
que hubieren  sido nom brados por la  Dirección 
general de Instrucción pública, y  los que des- 
jues lo hayan  sido por los C láustros de los esta- 
jlecimientos con arreg lo  á  la s  disposiciones v i­

gentes.
5 .‘ P ara sup lir á  los Profesores en ausencias 

y  eufermcdadoo p ro p o n d ri oaáa anr\ «lo f>llo8 á 
la  aprobación del C láustro , án tes de (’.omenzar 
el curáo un A uxiliar que, u n a  vez nom brado,
•ercibirá del Profesor respectivo la  m itad  del 
laber correspondiente á  su sueldo de en trada 

du ran te  el tiem po que le su stitu y a .
6.* Los R ectores de las Universidades rem i­

tirán  á  la  D irección general de Instrucción p ú ­
blica dentro  de los 15 prim eros d ias de O ctubre 
próxim o los cuadros de la  enseñanza en los es­
tablecim ientos de sus d istritos p ara  la  ap roba­
ción definitiva. E n  estos cuadros se h ará  cons­
ta r  si el Profesor es propietario  ó A uxiliar, y  
en este últim o caso si pertenece á  la  clase de 
excedentes y  de qué a s ig n a tu ra  y E scuela es, asi 
como las cátedras que resu ltan  vacan tes y  los 
Auxiliares quo hay an  sido nom brados ccn a r ­
reg lo  á  la  disposición 5 .‘ de esta c ircu lar, con 
expresión de loa títu lo s  de que estén adornados.

De ó rien  de S . A. lo com unico á  V. S. para  
los efectos consiguientes. Dios g uarde á  V. S. 
m uchos años. M adrid 20 de Setiem bre de 1869.

BCBE6ABAT.

S r. R ector del d istrito  un iversitario  de......
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M I S G E L A N E A -

E l  n u e v o  D c l w a r t . —lia llegado por Rn á 
nueslrai manos el prospecto, que nos era descono­
cido. de otra edición del Delwart; y ahnra resulla 
que es D. NicolAs Casas el prolagoiiisla cienlífico 
de esla publicación que se anuncia.— Tratándose 
de libros traducidos 6 escrilns por el Sr. Casas 
nada leñemos que advertir, puesto que su docta 
pluma es yá bieu conocida del público veterioa- 
rio l.... Nosotros sospecbábaraos que mediarla en 
esle asunlillo algún olro traductor, porque no hace 
mucho tiempo que se nos han pedido condiciones 
para adquirir la propiedad de la misma obra lal 
y «orno salió á luz en la Redacción de La V e t b -  

b sp íS o la ; y como quiera que taniliíen 
mediaba la circunstancia cuca de habérsenos dicho 
que, 81 no admillamos proposiciones (y no las ad­
mitimos), de lodos modos se publicaría la obra des­
figurando y plagiando la nuestra, de ahí aquellas 
breves insinuaciones que tuvimos el honor de pre­
sentar en este periódico.

Mas yá no hay sospecha que valga Siendo don 
Nicolás Casas quien traduce y amplia nuevamente 
al Delwart, toda mala suposición desaparece. Bien 
sabido es que D. Nicolás nunca plagió á nadie, ni 
se apropió jamás trabajos de o.rol Bislale y aún 
sóbrale su docta pluma y su vastísima ciencia para 
triunfar de cuantas diQcultades ofreciera la traduc­
ción del Delwart.

Una cosa, sin embargo, hemos notado eo su 
prospecto, y mejor dicho, son dos cosas las que 
hemos notado. Es la primera una («pecie de pro­
fesión de fé, en la cual D. Nicolás Casas (catedrático 
de Fisiología) niega á la Fisiología toda competen­
cia para resolver cuestiones prácticas.—Mentira 
nos parece que D. Nicolás haya escrito eso, pero 
véase el párrafo (a) que copiamos á continuación 
tomándolo de su prospecto, y no habrá que dudar- 
lol —Es la segundi cosa, cierta impropiedad, ciei la 
impureza de lenguaje, cierto género de sinlüxis 
antigramatical. que también nos pareca mentira 
que sea bijode D. Nicolás, pues hay en elprospecto 
concordancias peores que si fueran vizcaínas. Véase 
igualmente el parrafo (&), que asimismo copiamos, 
y bien suguros estamos de no quedar por embus- 
tsroa.

Aparte, pues, de la interpretación científica de 
los hechos (que no llevará el sello de un criterio 
ilustrado por las teorías fu g a ces  de la doctrina fi­
siológica), y aparte de e<a pequefla falla de cor­
rección en el lenguaje f l ) ,  si la obra es como del 
prospecto puede inferirse, nada dejará que desear 
á los profesores inteligentes.

néaqui lOs dos párrafos que hemos mencionado:

a  «B tn . 'i to  de la  o b la  d e  D e l t a r t  lo h&a d em o s­
tra d o  los ded icados á  la  o u rac io a  d e  los a n im a le s  
dom és tico s, p o i lo q u e  b a o  p ro cu rad o  su  adquísicioB  
j  que  con t a n t a  á a s ia  b u scan  en  eL d ia , p u es  e s tá n  
p len am en te  conT encidos de que  lo  que  les h ace  fa l ta  
Bon o b ras  p rá c tic a s  de ÍD m eliak aap lica :io D , lib re s  de 
la s  d iscu sio n es te ó r ic a s  j  c o o tro re r t ib le s  q u e  tie n e n  
por neeesidad  q u e  v a r ia r , seg ú n  la s  op in iones fis io ­
ló g ic a s  de su s  a u to re s , y  q u e  e a  ú ltim o  re s u lta d o  n o  
re su e lv en  la  cu e s tio a .>

b CoQocieado los pocos m e  'io s  d e  que  pueden  d is ­
poner los p ro feso res e s tab lec id o s  en los pueb lo s , 7  los 
sacrific io s  q u e  t ie n e n  que  h ace r p a ra  a d q u ir ir  la s  
u l)ras que ta n t a  f a í ta le s  h a c e n , se  h a  p ro cu rad o  el 
a u e  e s ta  ed ic ió n , ten iendo  m á s  m a te r ia  q u e  la  o rim e- 
ra ,  j  co n se ry an d o  e l se llo  p a tr io  q u e  e s ta  te n ía , sea 
m ás eco n ó m ica  s u  ad q u ic ic io c , re  lu c ién d o la  ¿  u n  
tom o , á  dos c o lu m n as , con le t r a  c la ra  y  c o m p a c ta , j  
p a ra  la  c u a l se  h a  e s tren ad o  la  fu n d ic ió n .>

N u e v o  m é t o d o  d e  %’í o 1o d . —De violon, 
precisamente, no; pera de violin si que conocemos 
varios métodos, entre ellos (y tal vez el mejor) uno 
que publicó Mr. Baillot (por los años 9 y 10 de la 
Repútiiica francesa). Y quién ¡diablosl habria de 
entretenerse en escribir un método de violon, cuan­
do sin querer lo, sin advertirlo casi, á penas habrá 
un hombre que no sepa tocar dicho instrumento á 
las mil maravillas?.. .. Reservado estaba á tas plu­
mas individualistas acometer tan rara empresa, y 
buena prueba de ello son las disposiciones que ri­
gen en Instrucción pública.

La escena pasa en Valencia.—Empresario, la 
Diputación provincial.—Tema, la Enseñanza vete­
rinaria.—Actores: para Anatomía, etc., D. Vicen¡e 
Giner (veterinario de 1 .* clase); de Patología, etc., 
D. Camilo Qiimez (id. .leid .); para Cirujía, etc., don 
José Valero (id. de id ., y Director de la Escuela 
que se crea); como Ayudante, D. Jo«é Marti y 
Valero (veterinario de 1.* clase); para Zootecnia 
etcetra, elSr. Greus (farmacéutico); para Fisiokgia

(1) Como s i  d ijé ram o s: fa lta  i«  exactitud  en ¡as idea»
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elcelra, e] Sr. Bjsoa (naluralisla).—Público, es de­
cir , alumnos; d o  sabemos que haya ninguno. Pro­
grama: el que á  conlinuacion Irasladanios, co­
piándolo de ua periódico de la capital, y es como 
sigue:

«E scuela  de T e te r in a ria  de p rim e ra  c lase—P a ra  in ­
g re s a r  e a  la  e scu e la  se  n e c e s ita , seg ú n  lo p rev en id o  
en  e l a r t ,  18 d e l re g la m e n to  proT isioaal de 14 de O c­
tu b re  de 1857.

1.® >Solicitud  d e  irgrcB o a l  je fe  de la  escuela .
2.® »A cred ita r por m edio de fé de b a u tism o ^  de ce r­

tificado  del a lca lde  6 con  c u a lq u ie r  d o cu m en to  d eb i­
d am en te  autorizH do, e l no m b re  y  lo s dos apellidos, 
edad  j  n a tu ra le z a .

> A dm itida  la  s o lic itu d , s u f r ir á  e l in to re s id o  un  
e iá m e o  de g ra m á tic a  c a s te lla n a , de p rin c ip io s  de 
m a te m á tic a s  y  h e rra d o  en  frió .

lA p ro b ad o  e l a lu m n o  de e s t«  e x am e n , p o d rá  m a ­
tr ic u la rs e  en  la s  s ig u ie n te s  a s ig n a tu ra s :

Prim er periodo._

» A na to m ía  g e n e ra l y  d e sc r ip tiv a  d e  to á o s lo s  a n i ­
m ales  dem ésticos, e s te rio r ; n n  c u rso .

«F isio log ía  é h ig ie n e ; id .
♦ P ato log ía  g e n e ra l y  e sp e c ia l.—F a rm a c o lo g ía .— 

A rte  de r e c e t a r .—T e ra p é u tic a .— P olic ía  s a n i ta r ia  — 
U lin ica m éd ica ; id.

iP a to lo g ía  q u irú rg ic a .—O perac iones y ven d a je s . 
— D erecho v e te r in a r io  co m ercia l.— V e te r in a r ia  leg a l. 
—A rte  de fo r ja r  y  h e r ra r ,  —C lín ica  q u irú rg ic a .—H is­
to r ia  c r í tic a  de e s to s  ram o s; id.

> D uran te  e s to s  e s tu d io s , lo s a lu m n o s  se  e je r c ita ­
r á n  ea  tra b a jo s  p rá c tic o s  d e  d isecc ió n , v iv isección , 
fo rjado  y h errado ,

»A orobados de e s ta s  a s ig n a tu ra s ,  p o d rán  re v a l i­
d a rs e  de v e te r in a r io  d e  seg u n d a  c la se  y re c ib ir  e l 
tí tu lo , p rév io  e l  p ag o  de 120 escudos , que  le s  a u to ­
r iz a  p a ra  e je rcer la  c ien c ia  en  la  p a r t»  m édica y  q u i­
rú rg ic a ,  f in  lim itac ió n  a lg u n a .

Segando periodo.

>Fisica y  q u ím ica  é  h is to r ia  n a tu ra l.
« A g ric u ltu ra  ap licad a .
«Z ootecnia.
»A1 e s tu d io  de e s ta s  a s ig n a tu ra s  a c o m p a ñ a rá n  los 

co rre sp o n d ien te s  e je rc ic io s  p rác tico s .
«A probados d e  esto s  e s tu d io s , s u f r ir á n  u n  ex am e n  

g e n e ra l de to d a s  la s  m a te r ia s  co m p ren d id as  en  los 
dos períodos, y  o b te n d rá n , s i fu esen  ap robados , p r é ­
vio  el pago  de 150 escados ó 3> (si se  tie n e  e l t í tu lo  
de v e te r in a r io  de segunda clase) e l tí tu lo  do p ro feso r 
d e  v e te r in a r ia  de p rim e ra  c lase .

«E ste  t i tu lo  a u to r iz a  p ara  e je rc e r  la  c ien c ia  en 
to d a  s u  e s te n s io a  y o p ta r  á to d o s  los c a rg o s  o fic ia les 
d e  policía s a n i ta r ia ,  reco ao c im ien to  de p a s to s  y  v e ­
te r in a r ia  m ili ta r .

Catíradores y kerradoret de ganado vacuno.

«Los a sp ira n te s  á  ce rtificados de a p t i tu d  p a ra  e je r ­
c e r  e s ta s  p rofesiones los a d q u ir irá n  a c re d ita n d o  h a b e r  
p ra c tic a d o  p o r dos a ñ o s  con  p ro feso res ap ro b ad o s  y  
un exáo i 3u  de p re g u n ta s  re fe re n te s  a l  c e r tif ic a d a  que  
se  so lic ite ; s a tis fa rá n  ad em á s p o r e l d ip lo m a  de c a s ­
tr a d o r  80 escudos y 60 por el d e  h e rra d o r.

«D esde 1.° d e  S e tiem b re  qu ed a  a b ie r ta  en la  sec re ­
ta r ia  de la  e sc u e la , s i t a  en  e s ta  U n iv e rs id ad , la  m a ­
tr íc u la .

«L os ex ám en es e s tra o rd in a r io s  y  de p ru e b a  de c u r ­
so  se rán  desde  e l 20 en ad e la n te .

« V alen c ia  30 de A g o sto  de 1869. —E l re c to r , Perez 
Pu jo l.»

Por manera que ahí Íí'nemos ui\a diputación pro­
vincial entusiasmada al extremo de costear de su 
biiisillo otra Bücuela de Veterinaria (porque bien 
sabe Dios que habia pocas en E.spafla); un natura­
lista y un farmacéutico sentando plaza en nuestras 
escalas filas profesionales; y—[esto dá lástima!— 
cuatro veterinarios (le 1 .* clase que, persuadidos 
iDdudafclemente de que los males de la idem han 
de remediarse á un grado heróico haciendo su per­
sonal infinito, DO han sabido advertir que la nueva 
Escuela viene i retorcer la soga que á todos nos 
aprieta la garganta!

Está visto que e! nuevo régimen dado á la en­
señanza es un incomparable método para tocar el 
violon.Cuando los señores i n d i v i d u a l i s i a s p l a n t e a r o D  

esta pseudo-ense&anza libre que tenemos, bien sa­
brían ellos de antemano que eii España hay, senti­
do común! Vaya si lo sabrían!........

Celebramos, como es justo, la ocurrencia felicí­
sima de la diputación provincial de Valencia; ce- 
lebrumos, con fruición inefable, lo onortuna, lógi­
ca y natural ínetrencia del seflor naturalista y del 
señor farraacóulico en nuestra enseñanza; celebra­
mos, por último (y esto con gratitud y eDtu.«iasmo), 
el fraternal comportamiento de esos cuatro veteri­
narios de l.*clasL>, que tan juiciosamente han hecho 
aplicación á nu(*stra Idem de aquel tema defendido 
por Yolney: e/ aumenlo de poblacion es sólida dase 
de la rUfueza pública!

P ost scr ip tu m .— VfdAüúTk efectos académicos 
la enseñanza que <e do en una escuela libre, cnyo 
cláusiro  de catedráticos no se halle constituido, 
totalmente, por profesores de la ciencia que allí 
se da?
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Hem .—Por nuestra parte, no podemos meuos 
de declarar sinet'ramenle que quisiéramos ver es- 
labltíCÍilasaun(iucDO fuesen más que oirás 50 escue- 
cuelasile Velerínaria (lo menofi, una en caüu pro­
vincia]; asi, le creemos de buena fé, moririan toiias 
elias líe un golpe, arraslntndo en su atroz caída á 
todas las que existen hoy. Cuando el uso es abuso,
conviene exagerar el abuso para que mate al uso.......
Pobre Vcterinarialll

L. F . G.

V A R IE D A D E S .

iCiDEUli DE ClíSCIiS EÍACTiS FISiCiS I  HTCRilES.

■ I S C U B S O  L E I D O  P O B  E L  S E Ñ O R  D .  L A U K E A N O  P E R B I  

A R C A S  E N  S U  R B C E P C I O N  P Ú B L I C A  CJOJIO I N D I V Í -  

D U O  D B  N Ú M B B O  D E  D I C H A  C O E P O B A C I O N ,

(CoftitauaeiM.)

Poces aSoa desp u es , e a  1601, ae pu b licó  t& m bien 
e l tom o  p rim ero  y ún ico  de u n a  o b ra  d e  n a tu ra le z a  
a n á lo g a  p o r el c é leb re  B do ito  A rla s  M on taao , con el 
t i tu lo  de NalüTce hi%loria.

E s m u y  n o tab le  e s te  libre*, a s í  po r b a i la r s e  ex en to  
e a s i to d a s  la s  p reo cu p ac io n es  en q u e  ta n to  a b u a -  

d a n .  no so lo  lo s  a c to re s  coet&oeoB s in o  tam b ieo  los 
p o s te r io re s , com o p o r la  ex& etiind  d e  su s  n o tic ia s : 
a p en as  h ay  q u e  s u p r im ir  n a d a  en  los n rticu io s  del 
á g u ila , da la  p a lo m a  y de la s  ga llinas-, e x p líc a la  em i­
g ra c ió n  d» la s  a r e s  del m ism o m odo q u e  se  liace  hoy 
di*»; da la  raao n  de p o r qué  u n a s  h acen  p n e - ta s  n u ­
m e ro sa s , y  o t r a s  po r el c o n tra r io  e sca sa s ; a l fo rm a r 
a lg u n o s  í{rupos, p o r c ie r to  m uy  n a tu ra le s ,  loa d is tin ­
g u e  a p rec ian d o  los c a ra c te re s  m ás  im p o rta n te s ; e s te  
t s  lo  que  h ace  con  la s  rap aces ó av e s  d e  ra p iñ a , por 
e jem plo ; y  m á s  a ú n  al h a b la r  del cam ello  [jaw ol), 
p n es  in d iea  la s  an a lo g ía»  q u e  t ie n e  c o n  los d em ás r u ­
m ia n te s ,  y  lo  que  le  d is tin g u e  da ello s, q u e  es la  fo r­
m a  y e s t ru c tu r a  de lo s  p iés .

P re s in tió  A ria s  M on tano  la  n ece s id ad  Ue la s  c la s i­
ficaciones, y  n o  se  c o n te n ta  con  a d m i t i r  la  d iv is io o  
de ia  B ib lia  de a n im a le s  a '?u á ticaa , te r r e s t r e s ,  y  v o ­
lá t i le s ,  sino  q u e  su b d iv id e  los p rim e ro s  en ce táceo s , 
peces y  te s tá c e o s , y  to d av ía  io te a ta  >liTidir l> s te s ­
tá c e o s  a eg u o  que  se  a d h ie re n  ó DO á  lAs cuerpos s a -  
m erg id o s , y  ten ien d o  en  c u c L ta  la  n a tu ra le z a  de su  
d é rm a to  e sq u e le to . C om o s i  to d o  e s to  no fue.-a su fi­
c ie n te ,  fo rm a  g éneros t a n  n a tu r a le s  com o e l C a n iiy  

lo s d is tin g u e  por c a ra c  é re s  de la  m ayo r im p o r­
ta n c ia ,  com o la  fo rm a d e  la  cabeza , d ispue ic ion  de las 
u ñ a s  y d e  los d ie n te s ; añ ad ien d o  q u e  d e l m ism o  mudo

se  p o d r ia n  fo rm ar o tro s  g ru p o s  p a ra  lle g a r  á  conocer 
• O D  m ás fac ilidad  los d iv e rso s  a n im a le s  (1)

N ada tie n e  de e x tra ñ o  que no sea e x u c ta  la  ín te r ' 
p re tac io n  q u e  h ace  de la  voz topAan, pue» es a n im a l 
desconocido en  E u ro p a , y  h a s ta h a c e  oco m á s d e  m e­
dio s ig lo  d ab an  ta m b ié n  lo s  n a tu ra l is ta s  á e s ta  p a la ­
b ra  la  m ism a  s ig n ificac ió n  que  h  .b ia  a d m itid o  A ria s  
M ontano; S h aw  dem ostr-J e l p rim ero  lo q u e  deb ia  en ­
ten d e rse  p o r  e lla .

E n  e s ta  m ism a sección  deben co m p ren d erse  la  A li­
corta n a tu ra / y m oral de tas avts, de M arcuello , y  las 
ob ras del P . V aldecebro : Gobierno general, moral y po- 
lilico hallado en la i fieras y  antma<«s tilcetíres, y  el ha­
llado en l a i  au««. E s  el p rim ero  de e s to s  t r a ta d o s  del 
p rincip io  del sig lo  X V II, y los dos seg u n d o s  de la  ú l­
t im a  m ita d  del m ism o D is ta n  m u ch o  c ie r ta m e n te  de 
te n e r  la  m ism a  im p o rta n c ia  que los a n te r io re s ; es 
r e r d a d  que  e ra  su  o b je to  m uy d ife ren te . M arcuello  y 
e l P . V a ld fceb ro  sa p rop o n ían  p rin c ip a lm e n te  encon­
t r a r  en la  h is to r ia  de lo s an im a le s  b u e n a s  c u a lid ad es , 
con  e l ob je to  de que  s irv ie se n  a l hom bre  como m ode • 
lo  d e  co n d u c ta : asi es que  ad m iten  s in  d iscu s ió n  c u a n ­
to  e n c u e n tra n  e sc rito  sob re  cada  a n im a l, y  en  vano 
■eria b u sc a r en ellos observac iones p ro p ia s , de  im p o r­
ta n c ia  p a ra  i l u s t r t r  ó  re c tif ic a r  la  h is to r ia  de a lg u n a  
especio.

A D V E IIT E N L IA .

Como b ab r ’ d  observado los señores Socios á la 
B ib l io t e c a  s e l e c t a  de  V e t e b i n a r i a , hace y á  varios 
meses que no salen a luz entregas de las obras en 
|)Ublicacion; pero b:)brán también adivinado que la 
morosidad en lus pagos es la causa única y exclu­
siva lie lodos los eatorpecimientos. Desde Junio a(-á 
hemos recibido una multitu‘1 de cartas pidiéndonos 
que aguardáramos basla ün de Setiembre, por ser 
é[)oca en que suelen terminar ios contratos de igua­
las, ele; ¡ nosolrús, deferentes siempre, hemi.s ac ­
cedido i\es'.os doseos raanifestalos, aunque con el 
sentimiento grande de tener que paralizar la marcha 
do laá obras. —El plazo se ha cumplido, y  espera­
mos que, en esta época en que tanto S3 habla de 
libertad, los seflore-í Socios deudores no querrán ver 
convertida la dignidad en libertinaje.

Otro tanto decimos de un grao número de siis- 
critores al periódico en la parle que les es relativa. 
— Verdaderaniente se neeesila abnegación y entu­
siasmo para que no hayamos do.Nm¡nado en pre­
sencia de tantos deseng#ílos!____________

¡1) F e lem  vero ad  p rio rem  f e n r u m  fo rm am , id 
e s t  leo n u m , ty g r id u m  f t  p a n tl ie ra rn m : id  qu o d  c a -  
p i t is  Q gura s a l ís  iu d íc a t, ae  m áx im e u n g u iu m  den 
tiu m q u e  s im ili tu d o  a r g u i t .  Q uam obrem  fac ile  fu e r it  
a n im ü it iu m  o iu n iu m  m u ltíp lic e s  fam ilia s  c . r t i s  v e - 
lu l i  o rd in ib u s  d is tr ib u tu s , e t  ad  co^ 'noscendi e t  ad 
d is se re ad i fa c u ita te m  in  p ro m p tu  h abere , (P ag . 321.)

M ADHID: 1869,— :m p . de L . M arc'to, C ab estre ro s
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